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            N LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, SIENDO LAS 

DIECINUEVE HORAS CON DIECISÉIS MINUTOS DEL DÍA SEIS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, 

REUNIDOS EN EL RECINTO OFICIAL DEL PALACIO LEGISLATIVO LOS INTEGRANTES DE LA 

SEPTUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

NUEVO LEÓN, LLEVARON A CABO SESIÓN EXTRAORDINARIA, DEL SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO 

DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, SIENDO 

PRESIDIDA POR LA DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA; CON LA ASISTENCIA DE LOS CC. 

DIPUTADOS: JESÚS HOMERO AGUILAR HERNÁNDEZ, NORMA EDITH BENÍTEZ RIVERA, JAVIER 

CABALLERO GAONA, RICARDO CANAVATI HADJÓPULOS, JULIO CÉSAR CANTÚ GONZÁLEZ, ITZEL 

SOLEDAD CASTILLO ALMANZA, ADRIANA PAOLA CORONADO RAMÍREZ, CARLOS ALBERTO DE LA 

FUENTE FLORES, LORENA DE LA GARZA VENECIA, ANTONIO ELOSÚA GONZÁLEZ, ELSA ESCOBEDO 

VÁZQUEZ, HÉCTOR GARCÍA GARCÍA, GILBERTO DE JESÚS GÓMEZ REYES, DANIEL OMAR 

GONZÁLEZ GARZA, ANA ISABEL GONZÁLEZ GONZÁLEZ, GABRIELA GOVEA LÓPEZ,  MYRNA ISELA 

GRIMALDO IRACHETA, MAURO GUERRA VILLARREAL, EDUARDO LEAL BUENFIL, JESSICA ELODIA 

MARTÍNEZ MARTÍNEZ, NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ, AMPARO LILIA OLIVARES CASTAÑEDA, 

TABITA ORTIZ HERNÁNDEZ, FÉLIX ROCHA ESQUIVEL, LUIS ALBERTO SUSARREY FLORES, 

HERIBERTO TREVIÑO CANTÚ, ALHINNA BERENICE VARGAS GARCÍA Y PERLA DE LOS ÁNGELES 

VILLARREAL VALDEZ. ASISTENCIA VÍA PLATAFORMA DIGITAL: ROBERTO CARLOS FARÍAS 

GARCÍA, WALDO FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, MARÍA DEL CONSUELO GÁLVEZ CONTRERAS, EDUARDO 

GAONA DOMÍNGUEZ, MARÍA GUADALUPE GUIDI KAWAS, ANYLÚ BENDICIÓN HERNÁNDEZ 

SEPÚLVEDA, RAÚL LOZANO CABALLERO, SANDRA ELIZABETH PÁMANES ORTIZ, IRAÍS VIRGINIA 

REYES DE LA TORRE, CARLOS RAFAEL RODRÍGUEZ GÓMEZ Y BRENDA LIZBETH SÁNCHEZ CASTRO. 

DIPUTADOS AUSENTES POR MOTIVOS DE SALUD: FERNANDO ADAME DORIA Y JOSÉ FILIBERTO 

FLORES ELIZONDO. 

EFECTUADO EL PASE DE LISTA, EL C. SECRETARIO EN FUNCIONES, C. DIP.  GILBERTO DE 

JESÚS GÓMEZ REYES, INFORMÓ QUE SE ENCUENTRAN 26 DIPUTADOS PRESENTES EN EL 

RECINTO OFICIAL Y 11 VÍA PLATAFORMA DIGITAL, DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO 

NÚMERO 005 APROBADO EL DÍA 8 DE SEPTIEMBRE DE 2021. DANDO UN TOTAL DE 37 

LEGISLADORES.  

 
EXISTIENDO EL QUÓRUM DE LEY, LA C. PRESIDENTA SOLICITÓ A LOS PRESENTES 

PONERSE DE PIE: ““LA SEPTUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO 

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, ABRE HOY 06 DE JUNIO DEL 2022, SU TERCER PERÍODO 

E 
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EXTRAORDINARIO DE SESIONES AL QUE FUE CONVOCADO POR LA DIPUTACIÓN 

PERMANENTE, DENTRO DEL RECESO DEL SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES 

CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL””, SIENDO LAS 

DIECINUEVE HORAS CON DIECISÉIS MINUTOS, POR LO QUE SOLICITO A LA SECRETARÍA SE 

SIRVA ELABORAR EL DECRETO CORRESPONDIENTE Y GIRAR LOS AVISOS DE RIGOR.” 

 

LA C. PRESIDENTA CONTINUÓ EXPRESANDO: “COMPAÑERAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS, DE 

CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 52 Y 57 DE LA LEY ORGÁNICA 

DEL PODER LEGISLATIVO Y 20 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO, LA DIRECTIVA QUE DEBERÁ FUNGIR PARA ESTE PERÍODO EXTRAORDINARIO 

DE SESIONES, SERÁ LA QUE FUE ELECTA MEDIANTE ACUERDO NÚM. 004 PUBLICADO EN 

FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2021, POR LO QUE ME PERMITO PARA LOS EFECTOS LEGALES 

COMUNICARLE AL PLENO, PARA QUE QUEDE DEBIDAMENTE ESTABLECIDO EN EL ACTA Y 

PARA DARLE CERTEZA Y LEGALIDAD A TODOS LOS ACTOS DE ESTE TERCER PERÍODO 

EXTRAORDINARIO DE SESIONES CORRESPONDIENTE AL RECESO DEL SEGUNDO PERÍODO 

ORDINARIO DE SESIONES DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL.” 

CONTINUANDO CON EL ORDEN DEL DÍA, LA C. PRESIDENTA SOLICITÓ A LA SECRETARÍA 

DAR LECTURA A LA CONVOCATORIA QUE MOTIVÓ ESTE TERCER PERÍODO 

EXTRAORDINARIO DE SESIONES. 

 
SE INSERTA LA CONVOCATORIA DEL ACUERDO NÚMERO 216. ACUERDO NÚMERO  216 

PRIMERO.- CON  FUNDAMENTO  EN  LO  DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 66 FRACCIÓN IV DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, ASÍ COMO 

POR LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 88 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 

DEL CONGRESO DEL ESTADO, LA DIPUTACIÓN PERMANENTE CONVOCA AL PLENO PARA 

CELEBRAR UN TERCER PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES DENTRO DEL RECESO 

DEL SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE 

EJERCICIO CONSTITUCIONAL, A CELEBRARSE EL 06 DE JUNIO DE 2022 Y HASTA LA FECHA 

DE SU CLAUSURA, CITÁNDOSE PARA TAL EFECTO AL TÉRMINO DE LA SESIÓN DE LA 

DIPUTACIÓN PERMANENTE, COMO LO ESTABLECE EL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO. SEGUNDO.- DURANTE EL PERÍODO 

EXTRAORDINARIO DE SESIONES EL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, CONFORME 

LO DISPONE EL ARTÍCULO 60 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE NUEVO LEÓN, SE CONOCERÁ DE LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 1. EXPEDIENTE 
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15386/LXXVI. RENUNCIA IRREVOCABLE AL CARGO DE LA MAGISTRADA DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 2. EXPEDIENTE 15143/LXXVI. 

INICIATIVA DE LEY DE COORDINACIÓN METROPOLITANA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

TERCERO.- SE INSTRUYE A LAS COMISIONES DE DICTAMEN LEGISLATIVO COMPETENTES 

PARA QUE PROCEDAN A CONVOCAR AL ESTUDIO Y EN SU CASO RESOLUCIÓN DE LOS 

ASUNTOS SEÑALADOS EN EL ARTÍCULO QUE ANTECEDE, CONFORME AL PROCESO 

LEGISLATIVO DICTADO EN EL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO. TRANSITORIOS: PRIMERO.- EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR AL 

MOMENTO DE SU APROBACIÓN. SEGUNDO.- COMUNÍQUESE A LOS C.C. DIPUTADOS Y 

DIPUTADAS INTEGRANTES DE ESTA LEGISLATURA Y PUBLÍQUESE EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN EL ESTRADO DEL H. CONGRESO DEL ESTADO, EN 

TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 88 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN.   POR LO TANTO, ENVÍESE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU 

PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. DADO EN EL SALÓN DE SESIONES 

DEL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, EN MONTERREY, SU 

CAPITAL A LOS SEIS DÍAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS. FIRMAN: LA 

PRESIDENTA Y PRIMERO Y SEGUNDO SECRETARIO DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE. 

 

CONTINUANDO CON LA SESIÓN, LA C. PRESIDENTA SOLICITÓ A LA SECRETARÍA DAR 

LECTURA AL ORDEN DEL DÍA AL QUE SE SUJETARÁ.  

 

 ORDEN DEL DÍA:  

 
1. LISTA DE ASISTENCIA PARA CONSTITUIR EL PLENO DEL CONGRESO. 
 
2. DECLARATORIA DE APERTURA DEL TERCER PERIODO EXTRAORDINARIO DE 

SESIONES. 
 
3. LECTURA DE LA CONVOCATORIA QUE MOTIVÓ EL TERCER PERIODO 

EXTRAORDINARIO DE SESIONES. 
 

4. LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA A QUE SE SUJETARÁ EL TERCER PERIODO 
EXTRAORDINARIO DE SESIONES. 

 
5. INFORME DE COMISIONES. 
 
6. CLAUSURA DEL TERCER PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES. 
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TERMINADA LA LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA, LA C. PRESIDENTA CONTINUÓ CON EL 

SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA QUE ES INFORME DE COMISIONES, SOLICITANDO 

A LOS INTEGRANTES DE LAS DIVERSAS COMISIONES DE DICTAMEN LEGISLATIVO SI 

TIENEN ALGÚN INFORME O DICTAMEN QUE PRESENTAR, LO MANIFIESTEN DE LA FORMA 

ACOSTUMBRADA. 

 
SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. JAVIER CABALLERO GAONA, QUIEN 

SOLICITÓ LA DISPENSA DE TRÁMITE ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 112 BIS DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, PARA LEER ÚNICAMENTE 

EL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO DEL 

EXPEDIENTE NÚMERO 15386/LXXVI, DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA; 

CUMPLIENDO CON LO ESTABLECIDO EN DICHO NUMERAL, EL CUAL FUE CIRCULADO CON 

MÁS DE VEINTICUATRO HORAS DE ANTICIPACIÓN. 

 
CON BASE EN LO ANTERIOR, LA C. PRESIDENTA SOLICITÓ A LA SECRETARÍA VERIFICAR EL 

DÍA Y HORA DE CIRCULACIÓN DE LOS DICTÁMENES REFERIDOS; QUIEN INFORMÓ A SU 

VEZ, QUE LOS MISMOS FUERON REVISADOS CUMPLIENDO CON LAS VEINTICUATRO 

HORAS DE CIRCULACIÓN. 

 
CUMPLIDO QUE FUE, LA C. PRESIDENTA SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DEL PLENO LA 

DISPENSA DE TRÁMITE, SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD. 

 
PROCEDIÓ EL C. DIP. JAVIER CABALLERO GAONA, A DAR LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN. 

 
SE INSERTA EL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN. HONORABLE ASAMBLEA: A 

LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, EN FECHA 13 DE MAYO DE 2022, LE 

FUE TURNADO CON CARÁCTER DE URGENTE PARA SU ESTUDIO Y DICTAMEN EL 

EXPEDIENTE LEGISLATIVO No. 15386/LXXVI QUE CONTIENE ESCRITO SIGNADO POR LA 

C. MAGISTRADA GRACIELA GUADALUPE BUCHANAN ORTEGA, TITULAR DE LA 

QUINTA SALA UNITARIA FAMILIAR DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA SU RENUNCIA IRREVOCABLE 

AL CARGO DE MAGISTRADA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN. ACUERDO. PRIMERO.- LA LXXVI LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL 

ESTADO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 63 FRACCIÓN 
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XVII Y 100 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 

LEÓN, ASÍ COMO 39, FRACCIÓN IV, INCISO C), DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, ACEPTA LA RENUNCIA EN LOS 

TÉRMINOS SOLICITADOS POR LA LICENCIADA GRACIELA GUADALUPE BUCHANAN 

ORTEGA, AL CARGO DE MAGISTRADA DE LA QUINTA SALA UNITARIA FAMILIAR DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. SEGUNDO.-  EL 

PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR AL MOMENTO DE SU APROBACIÓN. 

TERCERO.-  PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO. CUARTO.- COMUNÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO A LA PROMOVENTE, AL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y AL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER 

JUDICIAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA LOS EFECTOS LEGALES A LOS QUE HAYA 

LUGAR. FIRMAN A FAVOR DEL DICTAMEN, LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE 

JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. 

TERMINADA LA LECTURA DEL DICTAMEN, LA C. PRESIDENTA LO PUSO A LA 

CONSIDERACIÓN DEL PLENO, PREGUNTANDO A LOS CC. DIPUTADOS QUE DESEEN 

INTERVENIR EN SU DISCUSIÓN, LO MANIFIESTEN EN LA FORMA ACOSTUMBRADA. 

PRIMERAMENTE, QUIENES ESTÉN EN CONTRA Y LUEGO A FAVOR DEL DICTAMEN. 

 

NO HABIENDO ORADORES EN CONTRA, PARA HABLAR A FAVOR DEL DICTAMEN, SE LE 

CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. JAVIER CABALLERO GAONA, QUIEN 

DESDE SU LUGAR EXPRESÓ: “ÚNICAMENTE PARA REAFIRMAR Y SOLICITAR QUE 

VOTEMOS EN SENTIDO FAVORABLE DEL PRESENTE DICTAMEN.” 

 

NO HABIENDO MÁS ORADORES QUE DESEEN PARTICIPAR EN EL DICTAMEN, LA C. 

PRESIDENTA LO SOMETIÓ A LA CONSIDERACIÓN DEL PLENO, SOLICITANDO A LOS CC. 

DIPUTADOS MANIFIESTEN EL SENTIDO DE SU VOTO A TRAVÉS DEL SISTEMA 

ELECTRÓNICO. ASIMISMO, HIZO UN LLAMADO A LOS DIPUTADOS QUE SE ENCUENTRAN 

EN LAS SALAS ANEXAS, PASAR AL RECINTO PARA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE; LO 

ANTERIOR, DE ACUERDO CON LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 142 DEL REGLAMENTO 

PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO. ADEMÁS, GIRÓ INSTRUCCIONES PARA QUE 

LA SECRETARÍA TOME EL SENTIDO DEL VOTO DE LOS DIPUTADOS QUE SE ENCUENTRAN 

VÍA REMOTA EN LA PLATAFORMA DIGITAL. 

 

 



DIARIO DE LOS DEBATES 6 DE JUNIO DE 2022 ~ 7 ~ 

	
	

HECHA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, EL C. SECRETARIO EN FUNCIONES INFORMÓ 

QUE SE REGISTRARON A TRAVÉS DEL TABLERO ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN: 26 VOTOS A 

FAVOR, 0 VOTOS EN CONTRA, 0 VOTOS EN ABSTENCIÓN, Y A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA 

DIGITAL: 14 VOTOS A FAVOR, 0 VOTOS EN CONTRA, 0 VOTOS EN ABSTENCIÓN; SIENDO 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE 40 VOTOS, EL DICTAMEN RELATIVO AL EXPEDIENTE 

NÚMERO 15386/LXXVI, DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. 

 

APROBADO QUE FUE EL DICTAMEN, LA C. PRESIDENTA SOLICITÓ A LA SECRETARÍA 

ELABORAR EL ACUERDO CORRESPONDIENTE Y GIRAR LOS AVISOS DE RIGOR. 

 
ACTO SEGUIDO, LA C. PRESIDENTA EXPRESÓ: “PASAMOS, ENTONCES COMO ES EL ÚNICO 

ASUNTO, NADA MÁS LES QUIERO HACER UN COMENTARIO DIPUTADAS Y DIPUTADOS, EN 

VIRTUD DE QUE EL EXPEDIENTE 15143/LXXVI ACABA DE SER TURNADO A COMISIONES, SE 

QUEDA PENDIENTE PARA SU DESAHOGO PARA ESTE PERIODO EXTRAORDINARIO DE 

SESIONES.” 

 

AGOTADOS LOS ASUNTOS QUE MOTIVARON ESTE TERCER PERÍODO EXTRAORDINARIO DE 

SESIONES, DENTRO DEL RECESO DEL SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 

CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, LA C. PRESIDENTA 

PIDIÓ A LOS PRESENTES PONERSE DE PIE PARA PROCEDER A LA CLAUSURA DE LA SESIÓN, 

SIENDO LAS DIECINUEVE HORAS CON VEINTISIETE MINUTOS; POR LO QUE SOLICITÓ A LA 

SECRETARÍA SE SIRVA ELABORAR EL DECRETO CORRESPONDIENTE Y GIRAR LOS AVISOS 

DE RIGOR. Y CITANDO PARA LA PRÓXIMA SESIÓN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE, EL 

DÍA MIÉRCOLES A LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS. ELABORÁNDOSE PARA 

CONSTANCIA EL PRESENTE DIARIO DE DEBATES. DAMOS FE: 

 

 

C. PRESIDENTA: 

 

 

 

 

 

DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA. 
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               C. SECRETARIA:       C. SECRETARIA: 

 

 

 

 

DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO DIP.  BRENDA LIZBETH SÁNCHEZ CASTRO  
RAMÍREZ. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DD # 096-PE LXXVI-22 
LUNES 6 DE JUNIO DE 2022. 	


